
Año de 1888. Viernes 12 de Octubre Núm. 85.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PKEOSQS SS SÜSOBíSíÓN.

Por un mas...................... 2 pesetas,
TrimesU’e......................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS cénts, por línea.

Í Las leyes y disposiciones generales (iel Gn- « 
^ biemo son obligatorias para cada capital de pro- . 
4 vincia desde one se publican oticiaiwente en < 
l oila. j' desde cuatro diás desunes para los demás J 
S pueblos de ia misma provincia. fDecreto de 28 de l 
? Noviembre de ISS'i^. , . ' J 
5 Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y j 
1 Secretarios, reciban éste Boletín, dispondrán c 
í que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre | 
1 donde permanecerá hasta el recibo del numero t 
5 siguiente. |

PUNTO UE SUSOSIOIÓK.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

La.s suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. j REGLAMENTO
DELAS

1 JUNTAS LOCALES DE PRISIONES.
JPA-RTE OKICIAB.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
CAPÍTULO PRIMERO.

De la conslílacion de las dantas locales.
SS. MAI. el Rey y la. Poema Regente 

(Q. D. O.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 11 de Octubre de 1888,)

Sección, segunda.

Ministerio de Gracia y Justicia.

RE.^L ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.),y en ,su 
nombre la Reina Regente, se lía servido apro
bar el adjunto reglamento de las Juntas loca
les de prisiones, creadas en virtud del Real 
decreto de 27 He Agosto último.

Dios guarde á V. I. muchos años. San Se
bastián 21 de Septiembre de 1888.—Alonso 
Martines.St. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Artículo L^ Las Juntas locales de prisio
nes, creadas por Real decreto de 27 de Agos
to último, tienen por objeto la vigilancia, ins
pección y gobierno de los Establecimientos 
penales enclavados en la localidad donde ejer

Í

i

!
|

zan sus funciones.
Se entienden por Establecimientos penales 

para los efectos de este reglamento, no tan 
solo los penales propiamente dichos, sino tam
bién las cárceles correccionales.

Art. 2.” Las Juntas locale.s de prisiones 
se considerarán auxiliares de la Junta Supe
rior en todo cuanto ésta les encomiende, por 
conducto del Ministerio de Gracia y Justicia, 
referente al régimen moral y material de los 
respectivos Establecimientos penales, y pro
moverán la creación de Asociaciones protecto
ras, de acuerdo con dicha Junta Superior.

Art. 3.'^ Las Juntas locales, además de las 
obligaciones y facultades que se les confieren 
en el art. 7." del Real decreto de 27 de Agos
to último, podrán suspender de empleo y suel-
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do a los empleados de los Estableoimientos 
penales que tienen á su cargo, é imponer 
inultas á los contratistas que respectivamente 
no cumplan con sus deberes.

En el primer caso instruirán el oportuno 
expediente, oyendo al empleado suspenso y 
elevando el expediente, dentro dei plazo má
ximo de treinta días, al Ministerio de Gracia 
y Justicia para la resolución definitiva, y en 
el segundo levantarán la correspondiente ac
ta,'que será autorizada por el Secretario de la 
Junta, con el V.“ B." dei Presidente, dando 
también cuenta al Ministerio.

Estas multas, como las demás que proceda 
en cuanto al suministro de víveres, se acor
darán con sujeción á los pliegos de condicio
nes bajo los cuales se hayan celebrado las 
contratas.

Art. 4." En los expedientes que se instru
yan contra los empleados de Penales actuará 
de Secretario el que lo sea de la Junta, y dic
tará la resolución provisional el Presidente de 
ia misma.

Art. 5.‘’ También podrán las Juntas loca
les imponer multas á los contratistas de ta
lleres y acordar la rescision de las concesiones, 
si procediere, con arreglo á los respectivos 
contratos, dando cuenta á la Superioridad.

Art. 6/’ En las concesiones de talleres que 
acordaren con sujeción á las bases estableci
das en la disposición 5.'® del artículo 7.® del ci
tado Real decreto de 27 de Agosto último, 
igualmente que las de industrias nuevas, oi
rán el informe del Director del Estableci
miento penal respectivo.

Art. 7." Los Directores de los Estableci
mientos penales remitirán mensualmente á 
las Juntas locales á que correspondan estados 
por duplicado, suscritos por los mismos y por 
los Administradores, del número de talleres, 
penados ocupados en ellos, jornales que ganen 
y demás particulares que consideren conve
niente consignar.

Un ejemplar de dichos estados lo conser
vará la Junta, y el otro lo elevará al Ministe
rio de Gracia y Justicia, con las observacio
nes que estime oportunas.

Art. 8.® Las Juntas locales acordarán ia 
forma en que han de asistir con su Presidente 
á visitar los Estableoimientos penales, ha
ciéndolo siempre sin prévio aviso y
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menos cuatro veces al mes, sin perjuicio de 
la visita de los Vocales de turno.

Del resultado de estas visitas se levantará 
el acta correspondiente, que se elevará al Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Art. 9,® Las mencionadas Juntas locales 
propondrán á la Superior de Prisiones, cuando 
lo consideren conveniente y por conducto de 
este Ministerio, la clase de racionado preferi
ble en cada Establecimiento penal, atendidas 
la producción, el clima y demás condiciones 
de cada localidad.

Art. 10. Las Juntas locales elegirán los Vo
cales de su seno que con el carácter de Visitado
res y durante un mes, ejercerán las funciones 
de inspección y vigilancia de que se trata en 
el art. 18.

Los Vocales que hayan ejercido funciones 
durante un mes podrán ser reelegidos en el 
siguiente.

Art. 11. Las cuentas mensuales por servi
cios afectos al presupuesto general de gastos del 
Estado que rinden los Establecimientos pena
les se pasarán á las Juntas locales correspon
dientes para que las examinen.

Examinadas que sean por dichas Juntas, 
éstas las elevarán al Ministerio con su confor
midad, ó con los reparos que se les ofrezcan, 
para su resolución definitiva.

Art. 12. El fondo de ahorros de los penados 
será intervenido directamente por las Juntas 
locales, á cuyo efecto los Administradores de 
los Estableoimientos penales, por conducto del 
Director respectivo, darán cuenta semanal al 
Presidente de la correspondiente Junta de los 
ingresos que por este concepto hubieren teni
do lugar, depositándose las cantidades ingre
sadas en la Sucu real del Banco de España, ó 
en su defecto, en la Tesorería municipal del 
punto en que radique el EstablecimientepenaL

Art. 13. No podrá hacerse pago alguno con 
cargo al fondo de ahorrros de los penados sin 
autorización suscrita por el Presidente de la 
correspondiente Junta iocal.

Art. 14. Las Juntas locales aprobarán, en 
su caso, mensualmente el movimiento de fon
dos procedentes de ahorros dúlos penados, v 
elevarán trimestralmente á este Ministerio
una cuenta detallada de dichos fondos.

Art. 15. La inversión de los ahorros de los 
por lo ! penados, que está regulada por la ley, no po-
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DE LA I^ROVINCÎA DE \ALLADQLÏD_________________,JSL^

dra distraerse Lajo ningún concepto de las . el Presidente de la Audiencia respectiva, ex
atenciones que debe llenar. ! cepcion hecha de los de Ceuta, en que el

Art. 16. Atendida la organización militar 1 Cúmplase se consignará por el Comandante 
de la plaza de Ceuta, la Junta local del Esta- i general de la plaza.
blecimiento penal enclavado en la misma de- | 6.® Visitarías prisiones, sin previo aviso,
penderá del Comandante general, cuya Auto- | cuatro veces al nies por lo menos, solo ó 
ridad será la que se comunique con este j acompañado, y las demás que considere con-? 
Ministerio á los efectos del Real decreto de 27 | venientes.
de Agosto último y disposiciones del presente j 7.® Recibir directamente los suministios 
reglamento. cuando las entregas que haga el contratista

La presidencia de dicha Junta será desem- sean al por mayor, levantando la oportuna 
penada por el Auditor de Guerra, en concepto acta.
de Delegado del Comandante general, el cual ¡ 8.” Autorizar con su firma las comunica-
podrá presidiría siempre que lo estime con- J clones que se eleven á la Superioridad, los 
veniente. i decretos dictados en los expedientes que se

Compondrán además esta Junta como Vo- : instruyan, y poner el V. B. en las actas.
cales: el Alcalde, el Comandante de Ingenie- Í Las comunicaciones de las Juntas locales 
ros de la plaza, el Comisario de Guerra, ! correspondientes á puntos donde haya Juzga- 
el Jefe de Sanidad militar, dos Oficiales de i do de instrucción se cursarán por conducto 
Administración militar, un Médico titular i del Presidente de la Audiencia á que corres- 
que proponga el Alcalde al Comandante ge- s ponda dicho Juzgado.
lierai, el Cura párroco, si lo hubiere, ó en su ¡ En casos de la mayor urgencia ó muy 
defecto un Capellán Castrense, un propietario i excepcionales, podrá el Presidente delegar 
y un industrial que designe la citada Auto- ¡ sus atribuccioues en alguno de los Vocales vi- 
ridad militar. si ta dores de turno.

Desempeñará las funciones de Secretario 
el Vocal que designe el Auditor de Guerra.

CAPITULO II

Del Presüleníe

Art. 17. Corresponde al Preridente de las 
Juntas locales:

1 .® Convocar á sesión ordinaria, que se 
celebrará cuatro veces al mes, y á las extra
ordinarias que estime convenientes.

2 .'' Dirigir las sesiones y el orden de dis
cusión de las mismas.

3 ." Ejecutar los acuerdos de la junta en 
asuntos propios de sus atribuciones.

4 .” Proponer á la misma los proyectos que 
estime provechosos al buen régimen de las 
prisiones.

5 .” Poner el Cúmplase en los títulos de 
dos empleados de los Establecimientos penales 
que tengan á su cargo, y dar cumplimiento 
'á las órdenes de nombramiento, suspension ó 
Reparación de los mismos.

Cuando se trate de empleados de Estable
cimientos penales que radiquen en punto 
donde exista Audiencia, pondrá el Cúm2Jlase

CAPITULO III
De los l^ocales y Secretario

Art. 18. Corresponde á los Vocales visita
dores, designados por las Juntas locales con 
arreglo al artículo 10:

Observar si se cumple con exactitud el 
reglamento de la prisión.

Exigir que los empleados y dependientes 
de la misma llenen cumplidamente sus de
beres.

Enterarse de la extracción del racionado 
diario, proponiendo, en vista de su cantidad 
y calidad, lo que consideren conveniente.

Reconocer la alimentación de los penados, 
proponiendo á la Junta la imposición de mul
tas á los contratistas ó la rescision, en su caso, 
si no llenaran las condiciones del contrato.

, Hacer que se guarden las reglas de higie- 
’ ne y policía en el Establecimiento penal.
' Art. 19. Los Vocales visitadores podrán 
1 amonestar ó reprender privada ó públicamen- 
| te á los empleados que falten á sus deberes, y 
i en casos graves darán cuenta inmediatamente 
1 á la Junta, para que ésta proceda como co- 
’ rresponda.
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Art. 20. Los Vocales visitadores oirán las 
reclamaciones de los presos y penados, aten
derán en lo posible á sus necesidades y pro
pondrán, en su vista, lo que estimen conve
niente.

Art. 21. Los expresados Vocales visitarán 
también los talleres, enterándose de su or
ganización y del orden del trabajo en los mis
mos, proponiendo á la Junta la autorización 
de los que no exijan gastos ó modificación 
esencial en el régimen del Establecimiento.

Art. 22. Los Vocales visitadores inspeccio
narán el estado en que se hallen las escuelas, 
acudiendo á la Junta para atender en lo posi
ble al mejoramiento de las mismas.

Si respecto á la parte moral y religiosa 
hallaren alguna falta, darán el oportuno aviso 
al Vocal eclesiástico, haciéndoles las observa
ciones que consideren necesarias.

Art. 23. Los Vocales visitadores darán 
cuenta del resultado de sus visitas en las sesio
nes ordinarias de la Junta, á no ser que la gra
vedad de los sucesos reclamase la reunion ex
traordinaria, á juicio del Presidente.

Art. 24. El Director de cada ■ Estableci
miento penal cuidará de avisar inmediatamen
te á los Vocales visitadores cualquier síntoma 
de perturbación que en el mismo notase óacon- 
tecimiento extraordinario que ocurriese, acu
diendo en el acto á la prisión, para adoptar las 
medidas que fueren del caso.

Esto se entenderá sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan á los Goberna
dores en las cuestiones de orden público.

Art, 25. Todos los individuos de la Junta 
local, aunque no se hallen en funciones de 
visitadores, tendrán el derecho de inspeccio
nar la prisión en cualquier .tiempo; y al efec
to de que sean conocidos por los empleados del 
Penal, se fijará en sitio visible del Estableci
miento la lista de las personas que constitu
yan la indicada Junta, firmada por el Secre
tario y con el V.” B." del Presidente,

Art. 26. El Secretario estará á las inme
diatas órdenes del Presidente, autorizará las 
actas de las sesiones y demás que se extien
dan, y ejecutará los trabajos propios de. su 
cargo.

CAPITULO ÍV
De las sesiones de las Juntas

Art. 27. Las Juntas locales de prisiones se 

reunirán en sesión ordinaria cuatro veces al 
mes, sin perjuicio de las extraordinarias que 
acuerde el Presidente..

Art. 28. Las sesiones empezarán con la 
lectura del acta anterior.

Despues de aprobada ésta, los Visitadores 
de turno darán cuenta de su cometido, de pa
labra ó por escrito, y sobre lo propuesto por 
los mismos deliberará la Junta local.

Art. 29. Las discusiones se ordenarán de 
modo que no pueda consumirse mas de un 
turno en pro y otro en contra sobre cada ma
teria, ni rectificar mas de una sola vez.

En los asuntos en que por su excepcional 
importancia ó complejidad se considerara ne
cesario ampliar los turnos, habrá de preceder 
acuerdo de la Junta.

Art. 30. Los asuntos sometidos á la delibe
ración de la Junta local no tardarán en resol- 
verse, como regla general, más tiempo que el 
comprendido entre dos sesiones ordinarias.

El prudencial arbitrio del Presidente acor
dará la prórroga estrictamente necesaria en los 
casos que juzgue procedente.

Art. 31. Los acuerdos de las Juntas loca
les so tomarán por mayoría de los Vocales 
presentes, decidiendo en caso de empate el 
voto del Presidente.

Art. 32. Las reuniones en que haya de 
Í celebrarse subasta se convocarán por papeletas 
j en que se haga constar esta circunstancia.

San Sebastian 21 de Septiera bre de 1888.— 
Aprobado por S. M.—ylZoíiíSO Martine^^.

(G-aceta del 29 de Septiembre de 1888.J

Sección cuarta.

Num. 2920.

' CSMISIÜH" PMÍIHCUL DE V’LUDCLíD.
Esta Corporación en sesión de ayer acordó 

j señalar el dia 20 del corriente y hora de las 
| once de su mañana, para la enajenación de 
¡ los montones de abono existentes en la Gran

ja-modelo, bajo el tipo de 100 pesetas, cuyo 
acto tendrá lugar por pujas á la llana, en el 
Salón de Sesiones de la Exema. Diputación.

Valladolid 11 de Octubre de 1888.—El 
Vicepresidente, Ramón Pardo.--Juan Callejo^ 
Secretario.

(Talón núm 358.)
-------- -MsagoaQOOOOOBB»
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Esta Corporación ha acordado en sesión de 
ayer señalar el dia 20 del corriente y hora de 
las once de la mañana, para la enajenación en 
pública subasta y por pujas á la llana, de los 
manojos existentes en la Oranja-modeio, al 
precio de tres pesetas el ciento, cuyo acto ten

drá lugar en el Salón de Sesiones de la Exce
lentísima Diputación.

Valladolid 11 de Octubre de 1888.—El 
Vicepresidente, Ramón Pardo.—-Juan Cade
jo, Secretario.

(Talón núm. 359.)

cmi DE Ü PMICH DE Ï4L14D0EID.
Sección de Fomento.—NEGOCIADO CARRETERAS.

Relación adicional publicada en el Boletín oficial núm. 87, de propietarios á quienes se 
ocupan fincas en término municipal de Cogeces del Monte, para la carretera provincial de 
dicho pueblo á Campaspero.

Número 
de orden 

de 
las fincas.

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS.

■ CLASE DE LAS FINCAS 

QUE HAY QUE EXPROPIAR.

RESIDENCIA DE LOS PRO

PIETARIOS Ó ADMINISTRADORES.

1 D. Antonio Arranz Salazar Tierra Cogeces del Monte

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, á fin de que 
el interesado pueda presentar dentro del improrrogable término de 20 días las reclama
ciones que crea convenientes á su derecho, contra la necesidad de la ocupación que se 
intenta.

Valladolid 10 de Octubre de 1888.—El Gobernador, Ju,an B. Avila.
--------------- —-==3se©5®^-<f5,©e€e«<^3!=====------------ —

Núm. 2914.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
SBOOIOjST Drí OBRAS,

Relación nominal de los interesados en las expropiaciones necesarias para el ensanche 
del trozo de la calle de Caldereros, comprendido entre las del Duque de la Victoria y Teiæsa- 
Gil, según el replanteo del Proyecto declarado de utilidad pública por Real orden de 7 de 
Septiembre de 1865.

Situación de la finca. Nombre del propietario. Su residencia. Clase de la expropiación.

Números 44 y 46
» 48
» 50
» 52
» 54____

[). José Gardoqui 
Lúeas Gordaliza 
Francisco Torroba 
Juana Rojo
La misma _____

Plazuela de S. Miguel, núm.48
D.® María de Molina, 34
Caldereros, 50
Caldereros, 52
Idem

Parcial
Idem
Idem 
ídem
Idem__ _______

Valladolid 5 de Octubre de 1888.—El Arquitecto municipal, José Benedicto y Lombia.
—V." B.° El Alcalde, M. de la Mota Velarde.
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NúM. 2911.

Universidad de Valladolid.
LISTA de las Escuelas públicas de instruc

ción primaria que se hallan vacantes en 
este Distrito Universitario y que según 
lo dispuesto en la Real orden de 20 de 
Mayo de 1881 deben proveerse en la forma 
que á continuación se expresa.

Por OPOSICION.

PROVINCIA DE VIZCAYA. 

1)6 niños.

La elemental completa de Guecho, con 825 
pesetas, casa y retribuciones municipales. 

La id. id. de Mundaca (nueva creación), 
con 825 id. id.

De amáos sexos.

La elemental completa de Baquio, con 
-825 pesetas, casa y retribuciones, fundación.

De niñas.

La plaza de Auxiliar de la de Bilbao, con 
825 pesetas municipales.

Nota. Será gratificada con otras 625 pese
tas la Maestra que obtuviere esta plaza si se 
conviene en prestar y presta á satisfacción de 
la Corporación municipal, otros servicios ane
jos á su cargo, de los que se la enterará á su 
tiempo.

Por CONCURSO ordinario.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niñas.

La elemental completa de Quintana-Mar- 
tin-Gaiindez, con 500 pesetas, casa y retribu
ciones municipales.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niños.

La elemental completa de San Sebastian, j 
Beneficencia municipal, con 1650 pesetas, 1 
casa y retribuciones municipales. S

De niñast j
La elemental completa de Alquiza, con i 

625 pesetas, casa y retribuciones municipales. 1 

PROVINCIA DE PALENCIA.

De niños.

La elemental completa de Husillos, con 625 
pesetas, casa y retribuciones municipales.

De niñas.

La superior de Palencia, con 1650 pesetas, 
casa y retribuciones municipales.

La elemental completa de Villamediana, 
con 825 id. id.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales 
de las provincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes a dichas escuelas 
y reúnan los requisitos exigidos al efecto lior 
la legislación vigente, dirijan las solicitudes 
acompañadas de la hoja en que justifiquen 
sus méritos y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública respectiva, den
tro del término de treinta dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 6 de Octubre de 1888.—El 
Rector, Manuel Lopez Gómez.

LISTA de las Escuelas públicas de instrucción 
primaria que se hallan vacantes en este 
Distrito Universitario y que según lo dis
puesto en la Real orden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse por traslación.

PROVINCIA DE BURGOS.

Be niños.

La elemental completa de Nava de Mena, 
con 625 pesetas, casa y retribuciones munici- 
cipales.

De niñas.

Las elementales completas de Villalba de
do Duero, con 625 pesetas, casa y retribucio
nes municipales.

La id. id. de Tordomas, con 625 id. id.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niñas.

La elemental completa de Guetaria, con 
825j)esetas, casa y retribuciones municipales.
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PROVINCIA DE PALENCIA.

De nino^.

La elemental compléta de Boadilla del Ca
mino, con 625 pesetas, casa y retribuciones 
municipales.

De niñas.
La elemental completa de Villarramiel 

2.“ distrito, con 1100 pesetas, casa y retribu
ciones municipales.

De aznóos ee^oe.

La elemental completa de Valbuena de 
Pisuerga, con 625 pesetas, casa y retribucio
nes municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de San Andrés de 
Luena, con 625 pesetas, casa y retribuciones 
municipales,

De niñas.
La elemental completa de Puente Viesgo, 

(nueva creación), con 625 pesetas, casa y re
tribuciones m unicipales.

La id, id. de San Miguel de Luena, con 
625 id. id.

PROVINCIA DE VIZCAYA.
De niñas.

La elemental completa de Mendata, con 
825 pesetas, casa y retribuciones municipales. 

La id. id. Gatica, con 625 id. id.

Lo que se anuncia en los Doleíines oficiales 
de las provincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y Alaestras que 
sirvan en propiedad escuelas de igual clase y 
de la misma ó superior dotación y deseen so
licitar su traslación por concurso á alguna de 
las expi^sadas anteriormente, presenten las 
solicitudes acompañadas de la hoja de méritos 
y servicios en la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública respectiva y término preciso 
de treinta dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletm oficial de la 
provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 6 de Octubre de 1888.—El 
Rector, Manuel Lopez Gómez.

LISTA de las Escuelas públicas de instrucción 
primaria que se hallan vacantes en este- 
Distrito Universitario y que según lo dis
puesto en la Real orden, de 16 de Diciem
bre de 1884 deben proveerse por concurso 
libre.

PROVINCIA DE BURGOS.

De amóoe seæoe.

La emental incompleta de Villovela, con 
562‘50 pesetas, casa y retribuciones muni
cipales.

La id. id. de Perex, con 500 id. id.
La id. id. de Guma, con 450 id. id.
La id. id. de Escalada, con 375 id. id.
La id. id. de Santa Coloma del Rudron, 

con 312‘50 id. id.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De anióos sexos.

La elemental incompleta de Las Ventas 
Irun, con 400 pesetas, casa y retribuciones 
municipales.

La id. id. de Leaburu, con 275 id. id.

PROVINCIA DE PALENCIA.

De niños.
La elemental incompleta de Alba de Ce

rrato, con. 437 550 pesetas, casa y retribucio
nes municipales.

De anióos sexos.
Las elemental incompleta de Frontada y 

Quintanilla (alternada), con 500 pesetas, casa, 
retribuciones municipales y Estado.

La id. id. Gama, Renedo y Puentetoma id., 
con 500 id. id.

La id. id. de San Felices,.con 500 id. id.
La id. id. de Vallespinoso de Aguilar, con 

500 id. id. .
La id. id. de Villameriel, con 500 pesetas, 

casa y retribuciones municipales. v
La id. id. de yillanuño, con 500 id. id. 
La id. id. de Valdecañas, con 375 id. id. 
La id. id. de Villodrigo, con 375 id. id. 
La id. id. de Villodre, con 312'50 id. id.
La id. id. de ViUaldavin, con 275 id. id.
La id. id. Triollo, con 250 id. id.
La sustitue^on temporal de la de Santiba- 

nez de Resoba, con 250 id. id.

MCD 2022-L5



632 BOLETIN OFICIAL

PROVINCIA DE SANTANDER. Sección quiiyta.
De ambos seæos. NüM. 3902.

La elemental incompleta de Güemes, con 
500 pesetas, casa y retribuciones municipales.

La id. id. de Ruijas y Bustillo, con 500 
pesetas, casa, retribuciones municipales y 
Estado.

La id. id. de Campillo, con 400 id. id.
La id. id. de Castañeda, con 400 id. id.
La id. id. de Adal, con 400 id. id.
La id. id. de Cabañes, con 400 id. id.
La id. id. de Quintanasolmo, con 400 

idem id.
La id. id. de Hormiguera y Sotillo, con 

200 pesetas, casa y retribuciones municipales.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

De niñas.

La elemental incompleta de Lemoniz {Uri
zar), con 400 pesetas,, casa y retribuciones 
municipales.

La id. id. de Galdames (San Esteban), con 
275 id. id.

De ambos sexos.

La elemental incompleta de Santurce, Ba
rrio de las Conchas, con 400 pesetas, casa y 
retribuciones municipales.

La id. id. de Muques Pobeña, con 400 
idem id. .

La id. id. de Lemoniz Esbera, con 400 
idem id.

Cuyas vacantes se anuncian en los Boleii- 
nes oficiales de las provincias de este Distrito 
Universitario, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad escuelas de 
io-ual clase y los que se hallen en posesión del 
título profesional, ó del certificado de aptitud 
para poder desempeñarías, á condición de que 
estos últimos no obtendrán plaza en el caso de 
existir aspirantes con título, y deseen solici
tarías, presenten instancia acompañada de la 
hoja de méritos -y servicios, en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública respecti
va, en el preciso término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á que 
corresponda la vacante.

Valladolid 6 de Octubre de 1888.—El 
Rector, Manuel Lopez Gómez.

Don Manuel Villazán Pulgar, Juez mu
nicipal en funciones de primera insían- 
cia del distrito de la Audiencia de esta 
ciudad.
Bago saber: Que el dia treinta y uno de 

Octubre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, la venta en pública su
basta.de la parte de casa que después se des
lindará de la pertenencia de dona Magdalena 
Perez Gago, pues así viene acordado en el ex
pediente de necesidad y utilidad propuesto por 
su curador D. Dámaso Espeso, advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra 
el total importe de la tasación y que los títu
los de propiedad se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario, para que puedan 
examinarlos Ias personas que se interesen en 
la subasta.

Dado en Valladolid y Septiembre veinti
nueve de mil ochocientos ochenta y ocho.— 
Manuel Villazán Pulgar.—Ante mi, Anastasio 
H. Aimaráz.

Dinca objeto de la subasta.
La cuarta parte proindiviso de la casa si

tuada en el casco de esta ciudad, calle San Juan 
de Dios, número cuatro, que linda por el cos- 

! tado derecho según se entra en la misma, con 
Í otra y corral de la propiedad de 1). José Ga- 
i rrán, por la izquierda con finca ‘{ue corres- 
| pendió á D. Agustín Ferrer, y hoy á doña Pe- 
! tra Perez, por el accesorio con la margen 
i izquierda del rió Esgueva; y la fachada prin- 
i cipa!, con citada calle, cuya cuarta parte de 
j casa se halla tasada en la cantidad de mil dos

cientas setenta y siete pesetas, con cincuenta 
! céntimos, á deducir cargas. .
í (Talón mún. 357.)

! Sección sexta.
Se venden más de mil pipas vacías desde me

dio cántaro hasta sesenta, y una cuba de 600.
Se darán baratísimas por tener que deso

cupar los locales.
La Esperanza, Angel Arranz, Palencia.

1—a (Talón mim. 354.)

En el monte de Boecillo, propiedad del 
Exorno. Sr. D. José de la Cuesta, se venden 

■ carrascos y rayos de madera de encina para 
j construcciones de carruajes. En dicho monte 
j enterarán del precio y condiciones. 1 
i (Talón núm. 344.)

i Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.

MCD 2022-L5


